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PUNTOS ?)E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
o l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos

Picio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
territori<^e Ua en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días = nca 8Ujetos á legislación peninsular, á los 
cosa. (Código c1vi?)OmUlí’raci6n, si cn cllas n0 86 disPusicse otra 
tal1^ Gobierno son obligatorias para la capí-
desde cuatrndnO'ie *lUc 86 Publican oiicialmento en ella, y 
Provincia ti ev a9, ó a8* m 8 Para ‘os demás pueblos do la misma X-^ILey de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i njj08.^68. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFÍC^L
k s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e mims t r o s .

ÍD ‘ Ia ^e^na ^eaen^e 
/ ^-) y Augusta Real familia conti

nUan sin novedad en su importante salud.
(Gacela 6 Abril 1892).

- ■ ■' ------- . ■ , ,,

__ SECCIÓN SEGUNDA.

DK LA PROVINCIA DI! ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me e t o .—Exposiciones.

U (x FX< ni°‘ Subsecretario del Ministerio de 
brer D^1Uac^n me comunica con fecha 29 de Fe-

U ^bno, la Real orden siguiente:

terio por instancia elevada á este Minis- 
tando el r6. Ayuntaniiento de Barcelona, manifes- 
^nicipa]0116?"1 ° adoPtado por dicha Corporación 
Artes anl- PT8, ^^brar periódicas exposiciones de 
3eto de !|u aS a Ia industria con el principal ob- 
pia de con0 i as.°iases obreras adquieran mayor su- 
J08? desarr°í)1111®^08 y perfecciones en sus traba- 
de industr?' .anC i ^ismo tiempo gran número 
(iueza beneficio del comercio y de la ri-

¿ 1 del país-
Puesto ceLl01106-^0 ei.exPresado Municipio ha dis- 

iai su primera Exposición Española 

de Arte decorativa y de aplicación industrial cuya 
apertura tendrá lugar el día 24 de Septiembre pró
ximo.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la G-obernación, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva hacer público por 
cuantos medios tenga á su alcance, el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Barcelona, reco
mendando con la mayor solicitud y eficacia las ges
tiones que se harán por dicho Municipio, encami
nadas al nombramiento de Comisiones delegadas 
para procurar la concurrencia de expositores á di
cho Certamen.

Esperando del celo y del interés de V. S. dé to
da clase de facilidades para aquellos trabajos de 
propaganda indispensables, con el fin de obtener 
el mayor éxito y explendor posible.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial á los fines que se indican.

Zaragoza 7 de Abril de 1892.—El Gobernador,
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Se hallan vacantes en el Instituto de Mahón las 
dos cátedras de Latín y Castellano, á cargo de un 
solo Profesor, dotadas con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, las cuales han de proveerse por con-
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curso, según se dispone en Real orden de esta

Sólo serán admitidos á este concurso los Cate
dráticos numerarios de Instituto, de asignatnia 
análoga, en activo servicio, excedentes y compi en 
didos en el art. 177 de la ley de Instrucción publi
ca de ti de Septiembre de 1857, y os supernume
rarios y Auxiliares, con opcion al ascenso, que 
posean los títulos académico y profesional coneb

POLosequeS estén en activo servicio elevarán sus so
licitudes á esta Dirección general por conduc
to y con informe del Director del Instituto en 
quesirvan, y los que no se hallen en el ejercicio 
de la enseñanza por conducto del Jete del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente 
en el plazo improrrogable de un mes, a conta 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceía

Según lo- dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin mas 
aVM62r^Zo do 1892.-E1 Direoctor 

general, José Diez Macuso.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D " María del Carmen Boca y D." Tomasa Mo
reno y Pérez, hijas de D. Prudencio Notario que 
&é de Calatorao, han acudido a la Junta duecti- 
va, solicitando se les califique la pensión que es 
corresponda con arreglo á los Estatutos del Monte- 

P1Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 

de éstos, se hace público por medio del presente 
anuncio, podiendo los que tengan que exponer 
alo-o en contrario acudir á la Secretaria de este 
Colegio dentro de 30 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín .

Zaragoza 31 de Marzo de 1892.-E1 Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensi
lios militares de esta Plaza,
Hace saber: Que no habiendo producido resul

tado alguno las dos subastas celebradas para-con
tratar por dos años la limpieza de cloacas o pozos 
negros y aljibes de los cuarteles y edificios mili
tares de esta Plaza y extramuros de la misma poi 
disposición del Excmo. Sr. Intendente militai del 
distrito de 28 del actual, se procederá a verificar 
una primera convocatoria de proposiciones partí-

ciliares, que tendrá lugar el día (> de Mayo próxi 
mo venidero, á las once de su mauana, en a 1 ac 
toría de Utensilios de esta Plaza, sita en la cal 
de la Viola, núm. 10, donde se hallara de mam 
tiesto el pliego de condiciones y precios limite 
que son los mismos que rigieron en las antenore I 
subastas. , , i i

Las proposiciones se redactaran en pape 
sello 11.° sin raspaduras ni enmiendas, acompaña
das de la carta de pago que acredite el deposito 
hecho en la Sucursal de la Caja de Depósitos ele 
esta provincia de 1.100 pesetas, uniéndose, la cé
dula personal y arregladas al modelo puesto acont

11UZamgoza 29 de Marzo de 1892.—Pascual Royo.

Modelo de proposición.
D N N., vecino de., habitante en la callo 

de.... , núm..... , enterado del anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en el 
rio de Amsó» de la misma, y del pliego de condi 
oiones que ha estado de manifiesto para hmpie^ 
de cloacas y aljibes de los cuarteles y edificios 
militares de esta Plaza y sus afueras, se compi 
mete á practicar dicho servicio con sujeción 
ellas, á los precios siguientes: , ,

Por la extracción de cada metro cúbico de ma- ' 
terias fecales de los pozos que se hallan dentro 
la población.... pesetas y......céntimos (en letra).

Por la id. id. de id. id. de la id. fuera de la po- , 
blación....  pesetas y.... céntimos (en letra). |

Por cada metro cúbico de extracción de los a 
jibes y depósitos de aguas.... pesetas y....  cen 
mos (en letra)...................................................... ,

Siendo adjunta la carta de pago de deposito y 
cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS.

Con arreglo á lo qne dispone el art. 1." del re
glamento de 3 de Marzo de 1877; se convoca» 
Junta general ordinaria para el día 25 de Abrí , - 
las diez de la mañana, en la casa de la Asociación* : 

Huertas, 30. i
Según el art. 2.° podrán concurrir todos los g» 

naderos que lo sean con un año de anticipación, 
y estén solventes en los derechos que á la Asocié 

ción son debidos.
El art. 4.° dispone que los ganaderos que se h» 

lien constituidos en dignidades ó cargo PúbllC 
del Estado, así como las colectividades, puede 
enviar apoderado que les represente. , , ,

Lo que se publica para que llegue a noticia 
los interesados. .

Madrid 5 de Abril de 1892.-E1 Secretario ge 
neral, Miguel López Martínez.
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AGENCIA EJECUTIVA BE APREMIOS BE ZÍMBOZÍ.-PBIHEM ZONA.

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA
DON VIRGILIO BONEL Y GARCÍA, Agente ejecutivo de la primera zona de Zaragoza:

Hago saber: Que en el día 28 del mes actual, y hora de las once de la mañana, se verificará la segun- 
subasta, por haber quedado desierta la primera, de las fincas embargadas por débitos de la contri- 

ucion territorial que á continuación se expresan; advirtiendo que no se admitirá proposición alguna 
1 cubra las dos terceras partes del tipo que sirvió para la primera, ó sea el señalado á cada finca 
n el presente edicto, á saber:

n o mb r e s . f in c a s , s it u a c ió n  y  c a b id a .
TIPO 

de segunda 
subasta.

Pesetas.

Antonio Gómez...................

Antonio Fatás......................

Agustín Osed.........................

Antonio Alonso Aparicio. .

Antonio Garrido.................

Alvaro Murillo.....................
Antonio Ruiz

Antonio Cebrián.................

Agustín Otaño Ordovás.. . 

Antonio Perez Antorány otro 

Antonio Onde Gajón.. . . 

pj^uvenido Casanova.. . .
Onde.

^^ilioFerrer........................
-.. ^ Lanuza Arnal. . . .

^Ao Serrano......................

Basilio Lambea.....................  

Uniente Sauz y López.. . 

Cristóbal Laserna................  

Calixto Buil..........................  

oP^anoio Latorre..............
1 nano Rivera. .

^onisio Marco. . * ' ' 
flores Esmir. .

Dotoingo Fatás Rabadán. . 

Eugenio Pascual Hernández

Un olivar en Garrapinillos, de cinco hanegas, ó 35 áreas, 75
centiáreas............................................................................................

Un campo en Valdeburriana, de dos yuntas, ó 76 áreas, 28 cen
tiáreas ............................................................................................

Un campo en el acampo de Gómez, de dos yuntas, ó 76 áreas, 
28 centiáreas................................................................................

Un olivar en Ranillas, de ocho cuartales, ó 19 áreas, siete cen
tiáreas ............................................................................................

Un olivar en Almotilla, de siete cuartales, dos almudes, ó 17
áreas, 87 centiáreas.........................................................................

Una casa y corral para ganado en el Castellar, núm 298. . . .
Un campo en el Castellar, partida de Puiblanco, de dos yuntas,

ó 76 áreas, 28 centiáreas................................................................
Un campo en el monte de Torrero, de dos yuntas, ó 76 áreas, 

28 centiáreas................................................................................ '
Un campo en Collantres, de tres cahíces, seis cuartales, dos 

almudes.........................................................................................
Un campo en Torrero, de seis yuntas, ó 228 áreas, 84 cen

tiáreas .................................................................................................
Un campo en monte la Plana, de seis cahíces, ó 343 áreas, 28

centiáreas...........................................................................................
Dos casas en la carretera de Madrid, números 558 y 559. . .
Un campo en el acampo de Gómez, de seis yuntas, o 228 áreas, 

84 centiáreas.................................................................................
Una torre con casa, núm. 214, en Mamblas, de tres cahíces. . .
Una casa en la calle de Boggiero, núm. 125..................................
La mitad de un campo en Almozara, soto de D.n Sancha, de un

cahíz, cuatro cuartales....................................................................
Un campo en Rabal, partida de Zalfonada alta, de dos cahíces, 

dos almudes.................................................................................
La mitad de una casa, viña y tierra blanca, de tres cahíces di

cha mitad.....................................................................................
Un campo en el acampo de Romeo, de dos yuntas, ó 76 áreas,

28 centiáreas.................................................................................... ’
Un campo en monte la Plana, de dos yuntas, ó 76 áreas, 28

centiáreas..........................................................................................
Una casa en Alfocea (Castellar)........................................................
Una casa en Monzalbarba, travesía de la Sagrada.......................
Un yermo en la Noria, de un cahíz, ó 47 áreas, 60 centiáreas. .
Un olivar en Alfaz, de un cahíz, 10 cuartales, Ú81 áreas, cinco

centiáreas........................... «..............................................................
Un campo en el acampo de Sarta, de tres yuntas, ó 114 áreas, 

42 centiáreas. .... ........................................................................
Mitad de un terreno en la Mosquetera, de dos cuartales, ó cuatro 

áreas, 73 centiáreas....................................................................

177‘76

97‘76

97‘76

444‘44

284‘44
1.044‘44

160

97*76

37776

293'32

293'32
2.777'76

293'32
3.000

966'66

328'88

746'66

555'54

97'76

160
166'66

1.000
328'88

860'88

151'10

62'22
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NOMBRES. FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA.

TIPO 
de segunda 

subasta.

Pesetas.

Fernando Maleas Navarro. 
Francisco Cañiz Pellicer. . 
Francisco Fragua................

Francisco Conde Berges. .

Francisco Lamarca Torres. 
Fernando Molino.................  
Faustino Peg Lázaro. . .

Francisco Gajón Gajón.. . 
Felipe Urbez Romeo. . . .

Gabriel Castillón.................  
Gregorio Fatás.....................

Gaspar Vallovar Claver.. . 
Gregorio Vergara Blasco. . 
Gregorio Sabrás Laita. . .

Herederos de Ildefonso Orga. 
Ignacio Gómez.....................

José Bailo..............................
Joaquín Gascón Navarro. . 
Juan Camerano Martínez. .

José Causapé.........................  
Josefa Lobera......................

José Ondé (menor)...............  
José Lobera Barbastro. . .

Joaquín Layunta.................  
Julián Jimeno Romeo. . . 
José Castro Puente. . . . 
Juan Ochoa..........................

Joaquín Andía y otro. . . 
José Arbea Artieda. . . .

Julián Sanz..........................
Joaquín Gil Berges. . . . 
Joaquín Larreta Alfaro. . . 
Joaquín Galdeano Palacín..

José Ondé Larreta...............  
José Cárceles Antón. . . . 
José Cordón.......................... 
Juan Camaor. ......................  
Josefa Lasierra Martín.. . 
José Güell Marlés................  
Juana y Desideria Navarro. 
José Latorre Martínez. . . 
J ulián Almenara..................

Josefa Marín Lacasa.. . .

Julián Almenara Fontán. . 
Julián Navarro......................

Un campo en el Castellar, monte de San Gregorio, de 30 cahíces 
Un olivar en Almotilla, de 10 cuartales, ó 23 áreas, 83 centiáreas 
Un huerto con casa, núm. 186, en adulas de Miradores, de 10 

cuartales.....................................................................   • v ' *
Un campo en el Castellar, junto al corral de Peria, de dos 

yuntas............................................................................................
Una casa en la calle del Rincón, núm. 5.........................................  
Una viña en Malpica, de un cahíz, 14 cuartales.......................... 
Un campo en adulas de Miradores, de un cahíz, ocho cuarta

les, un almud................................................................................
Un campo en el monte de Valdemoracho, de tres yuntas. . .
Una torre con casa, núm. 128, en Miradores, de tres cahíces, 13 

cuartales........................................................................... ‘ *
Una viña en Almotilla, de dos cahíces, ó 95 áreas, 35 centiáreas 
Un campo en el acampo de Gómez, de tres yuntas, ó 114 áreas, 

42 centiáreas................................................................................
Un huerto con media casa, núm. 207, en Mamblas, de9 cuartales. 
Una viña en Malpica, de un cahíz, ó 66 áreas, 74 centiáreas.
Un campo en Garrapinillos, de un cahíz, 10 cuartales, ó 71 

áreas, 52 centiáreas....................................................................
Un campo en el acampo de Valenzuela, de tres yuntas. . . . 
Una viña en Garrapinillos, de tres cahíces, ó 143 áreas, tres 

centiáreas.............................. .......................................................
Un olivar en Jarandín, de un cahíz, ocho cuartales. . . . . . 
Un campo en Puiblanco, de una yunta, ó 38 áreas, 14 centiáreas 
Un campo en el Castellar, de ocho yuntas, ó 305 áreas, 12 cen

tiáreas............................................................................................'
Una viña en Garrapinillos, de un cahíz, ó 47 áreas, 67 centiáreas 
Un campo en el llano de la Cartuja, de un cahíz, siete cuarta

les, un almud..............................................................................
Un campo en Almotilla, de cuatro cuartales, un almud. . . . 
Un campo en el llano de la Cartuja, de 10 cahíces, 12 cuartales, 

cinco almudes..............................................................................
Un campo en Valdemoracho, de seis yuntas.................................. 
Mitad de un campo en Ranillas, de 12 cuartales.......................... 
Un olivar en Garrapinillos, de 10 cuartales..................... .... . .
Un campo en Garrapinillos, de dos cahíces, 16 cuartales, un 

almud.............................................................................................
Un campo en Garrapinillos, de 10 cahíces, 13 cuartales. . . .
Un campo en Almozara, Soto de D.a Sancha, de un cahíz, cua

tro cuartales.................................................................................
Un campo en el Castellar, de dos yuntas....................................... 
Un campo en la Sobrina, de una yunta...........................................  
Un campo en Alfaz, de seis cuartales..............................................  
Una viña en Garrapinillos, de un cahíz, 13 cuartales, dos al

mudes ............................................................................................
Un campo en Alfaz, de 23 cuartales...............................................  
Dos tercios de casa en la calle del Sepulcro, núm. 25.................  
Una cada en la plaza de Asso, núm. 2.............................................  
Un huerto con casa en Garrapinillos, núm. 460, de 10 cuartales. 
Una posesión con casa en Garrapinillos, núm. 510, de 12 cahíces 
Un campo de tres yuntas, en el Castellar....................................  
Un campo en el Castellar, partida de Valmayor, de tres yuntas. 
Un campo en el Castellar, partida de Valmayor, de cinco yuntas. 
Una viña en Garrapinillos, hijuela del Hornero, de un cahíz, 10 

cuartales..............................................................*.••*,*
Una viña en Miralbueno (puente de Enmedio), de cinco cahíces, 

10 cuartales.................................................................................
Una viña en Garrapinillos, de 16 cuartales, dos almudes.. . . 
Un edificio en Rabalete.......................................................... .... . .

2.31V10 
391‘10

758‘54

160
1.888*88 

177*76

631*10
151*10

6.611*11 
461*11

151*10 
275*54 
115*54

88*88 
151*10

693*32 |
1.244*44

80

613*32 
231*10

408*88
97*77

524*44 
293*33
302*21 
222*11

168*88 I 
648*88

328*88
160
80 

177*77

400
391‘U

1.000
3.133
1.191‘U
2.222*22

240
240 
391‘U

346*66

204*44 
497*77
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5

n o mb r e s .

Juan Valero..........................

I-'eandro Barreta.. . .
uis Martínez Garcés. . . 

¿eon Muñoz Biel. .
Manuel Mareca Lorente.. ."

Man;Uel Laserna....................
Mr<Ílaii1(T^,a^a'(^^n García. . ia&s.**«• ■ ■

Lobera.
campino..;:; ■ 

janano Miguel Ufan.. . . 
janano Oca
Manuel Jiménez.* '
Manuel Medón. . .
Manuel Beltrán. . . . . ' ' 
Januel Gracia.
Marcelino Tomé
Manuel Sarria. . . ’ " ‘
M^^C^tellLatorré..* '
Mi»U6i ?ñate ^alea. .
Marh ^acia. '
Mana de la Vega Martínez.

. . .
A Lons. .“toue! Gajón.. ..................

■ ■
Herrero ..............

P®dro Pablo * 1 ' 

: ■ ■

1 edro P. .. ........................  poi i ^^onié. .
Pedio •" • '

8«lz. . 
Ramón o er Graeto. . 
RamoíaZOrellaNavaITo: 
aamón c^ragOzano- • • 

ttónV0 Mai'™-::1

Kntre Or¿z. i ; ;

FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA.

. Un campo con casa en Jas Navas, núm. 265, de 10 cahíces, 12 
cuartales......................................................

Un campo en el acampo de Valenzuela, de cinco yuntas.' \
Un olivar en Malpica, de un cahíz, cuatro cuartales..................... 
Una casa en Alfocea, calle de Barrio bajo..................................  
Una viña en la Noria, de cinco cahíces..............................
Una casa en la calle de los Estudios, núm. 14
Un campo en el llano de la Cartuja, de un cahíz, 1Ó cuartales.* 
Un campo en el acampo de Gómez, de dos yuntas  
Un campo en el acampo de Valenzuela, de dos yuntas *. ¡ ‘
Un campo en el acampo de Vidal, de dos yuntas. ....... 
Un campo en el acampo de Gómez, de tres yuntas. ...... 
Un campo en Valpodrida, de tres yuntas........................  .
Un campo en Valdemoracho, de dos y media yuntas. .* .* ‘ ‘ ' 
Un campo en el monte de Torrero, de un cahíz. . . . . ' ’ * ‘ 
Un campo en el Castellar, hoya de la Casa, de 25 yuntas. ' ’ ’ 
Una viña y olivar en adulas de Miradores, de nueve cahíces ." 
Un campó en Vistabella, de dos cahíces, cinco cuartales. . . , 
Un olivar y tieiTa blanca en Alfaz, de tres cahíces. . . . ' . ' 
Una viña en Valdelfierro, de dos cahíces, 10 cuartales..* * .' * ' 
Un olivar en Garrapinillos, de tres cahíces.................. " " .
Una casa en Garrapinillos, núm. 433............................ "
Tres cuartas partes de casa en Miralbueno, núm. 220. ." .* * *. 
Un campo en Urdan (Corpellas), de un cahíz y cuatro cuartales. 
Un huerto en adulas de Miradores, de 17 cuartales..................  
Un campo con olivos en adulas de Miradores, de dos caMces

15 cuartales.........................................................
Una viña en Santa Bárbara, de dos cahíces......................
Un campo en el Castellar (hoya del Hornero), de dos yuntas* ' 
Un campo en Valdemoracho, de tres cahíces......................
Una posesión con casa en Miradores, núm. 297, de 1*6 "cahíces" 
Un campo en monte la Plana, de seis yuntas................................ '
Un campo en Monzalbarba, partida de la Pintora, de 10 cuar

tales.............................................................
Un campo en Malpica, de 18 cuartales.............. ‘ ‘
Una casa en la calle de las Armas, núm. 62.............. ...
Una casa en Alfocea, barrio de la Costera, núm 7
Un olivar en las Fuentes, de un cahíz, cinco cuartales * * '
Un olivar en la Noria, de seis cahíces......................
Una viña en Malpica, de 2 cahíces, 14 cuartales" 
Un campo en el acampo de Pena, de cuatro yuntas 
TT campo en Val de los Cascajos, de una yunta. . .

campo en el Castellar, de un cahíz y medio. . . 
campo en el monte del Castellar, de cuatro yuntas 

en Garrapinillos, de 10 cuartales.

Un
Un 
Un 
Un 
Un

campo
campo en Almozara, partida de Marconohel, de un cahíz" 

cuatro cuartales................................
Una casa en la calle de Casta Alvarez, núm. 52.. . 
Un campo en Malpica, de tres cahíces, 14 cuartales
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un 
Un

campo 
campo 
campo 
campo 
campo 
campo 
campo

en 
en 
en 
en 
en 
en 
en

el Castellar, en Val del charco Seco, de 12 yuntas 
el Alcorzadero, de una yunta....................................
el acampo de Gómez, de dos yuntas.......................  
el acampo de Valenzuela, de dos yuntas.............  
el Castellar, de tres yuntas.............  
Almozara, partid^ de Costera, de ocho cuartales, 
el Castellar (Loma de la Can-asea), de 26 yuntas. 

campo en monte los Cascajos, de dos yuntas..................  
olivar en Almotilla, de 10 cuartales...................................  

Una casa en Monzalbarba, calle de Enmedio, núm. 10..............  
Un campo en AJmotilla, cíe cinco cuartales....................................

TIPO 
de segunda 

subasta.

Peseta*.

2.560
195'54 
577'76 
488'88

1.217'76 
666'66 
462-22

97'76 
97'76 
97'76

148'88 
148'88 
124'44
63'32

2.000
2.088'88

97'76
1.066'66 

733'33
1.315'54 

422'22 
466'66 
488'88

1.155'54

2.160
462'22
160
151'10

3.300 
293'32

151'10
53'33 

1.466'66
255'54 

1.600
1 .564'44 

302'21 
195'55
53'33 

124'44 
311'11
35'55

373'33 
1.500 
1.217'33

924'44 
53'33 
97'77 
97'77

231'11
284'45

2.017'33 
97'77

382'21
1.666'67 

106'66
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TIPO 

de segunda 
subasta.

NOMBRES. FINCAS, SITUACION Y CABIDA.
Pesetas.

Teodoro Tello é Ibáñez .. . 
Viuda de José Pedro Bernués 
Hedros. Francisco Lapuente 
Francisco Núñez..................  
Herederos Mariano Latorre. 
María Guillen Beltrán.. . . 
Serapio Rubio.....................

Un campo en Miradores (Collado) de dos cahíces 
Una casa en la calle de Boggiero, núm. 102. . . 
Riqueza urbana en Juslibol.. . 
Riqueza urbana en Juslibol. . . 
Riqueza rústica en Alfocea. . . 
Riqueza urbana en Alfocea. . .
Riqueza rústica en Monzalbarba

826‘66
2.nrii 

600 
500 
284‘45 
477‘77 
462^1

Cuyo acto tendrá lugar en la oficina de la Agencia ejecutiva, sita en la planta baja de la Delegación 
de Hacienda; debiendo advertir que el rematante se obliga á entregar en el acto de la subasta el pi 
cipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo; que los títulos de propiedad,estaran de mam . 
en esta Agencia, sin que puedan exigirse otros, y que si se careciese de eUos se suplirá la falta e 
forma que prescribe la regla 5? del art. 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria p 
cuenta del rematante, al cual se le descontarán, después del precio, los gastos que haya anticipado.

En Zaragoza á 6 de Abril de 1892.-E1 Agente ejecutivo, Virgilio Bonel.

SECCIÓN SEXTA.

D. Mariano Subías Laporta, Secretario del Ayun
tamiento del pueblo de Moyuela:
Certifico: Que en el libro donde se extienden 

las actas de sesiones celebradas por el Ayunta
miento y Junta municipal de asociados de este 
pueblo en el año actual, al folio 4 del mismo, apa
rece inserta la correspondiente al día 15 del que 
cursa, correspondiendo entre otros los siguientes 
particulares:

«Por el infrascrito se dió lectura á la Real 
orden circular fecha 14 de Marzo de 1890, á 
la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta declara 
vigente de 1878, y enterados los concurrentes en 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a de la 
disposición segunda de dicha Real orden de o de 
Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1892 a 
93, á fin de introducir en el mismo todas las eco
nomías que, sin perjuicio de los servicios, se pu
dieran realizar, y no resultando posible ninguna 
por hallarse ajustado en un todo á las necesidades 
de la localidad, la Junta, ratificando su aprobación 
á la totalidad de ingresos en la cantidad que apa
recen consignadas de 7.262 pesetas 90 céntimos, 
y los gastos en la de 9.389 pesetas 52 céntimos, 
teniendo en cuenta que en los ingresos se han 
consignado cuantos recursos autorizan las leyes, y 
que para enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el reparto vecinal, es el medio menos gravoso pa
ra los vecinos el de establecer un arbitrio extraor
dinario sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios ^ue se propone al Gobierno pa^ 
cubrir el défcit del presupuesto para el año econó
mico de 1892-93 sobre artículos de comer, beber y 
arder no comprendidos en la general de consumos.

Artículos
Unidades

Küogrs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el 

año.
Kilogramos

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja...... 100 3 0‘20 691.480 1.382*96

Leña....... 100 P50 0*10 -735 560 735*56

To t a l 2.118*5®

2 .° Que se cumpla lo mandado en la regla 2^ 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878 y sin de
jar finar el plazo á que se refiere la Real orden 
22 de Febrero último, se remitan al Sr. Gobern ' 
dor civil de la provincia todos los documentos 
que se contrae la regla 4.a de la Real orden de 
de Marzo de 1890 para que, previos los inforin 
prevenidos en la 5.a, tenga á bien, elevarlos 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. ,,

Con lo que se di^por terminada la sesión, 4^ 
firman los señores que saben, de que certifico- 
Simón Aznar.—Nicolás Aznar.—Antonio Cube 
—Luis Aznar.—Manuel Baquero. Joaquín 
nar.—Vicente Baquero.—José María JimenO.^ 
Tomás Pina.—Vicente Millán.—Pedro Focn- 
Mariano Franco.—Mariano Subías, Secretario-* ,

Y para que conste y pueda tener electo la 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  acordada, expi( ( 
presente que visada por el Sr. Alcalde, fin^ a  p 
Moyuela á 27 de Marzo de 1892.—V.° B.°—El 3 
caldea Simón Aznar.—Mariano Subías.
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No habiendo dado resultado los encabezamien- 

os parciales voluntarios, el Ayuntamiento y con- 
ribuyentes asociados acordaron se anuncie el 

arriendo en pública subasta de todas las especies 
e consumos y recargos autorizados por término 

1 4s<^7cañ0S’ baJ° tiP0 611 uno d® eUos de 
' d pesetas; cuyo acto tendrá lugar en la Ca- 

áV o“sistoida^ de pueblo, el día 10 de Abril, 
, a3 ^ez de la mañana, con sujeción al pliego de 
rí Que obra de manifiesto en la Secreta-

a del mismo; si ésta no diere resultado, se cele- 
ai •> la segunda el 17 del mismo, con rebajado 

ercera parte, y solo por un año.
tas 1 n° Pr°duce efecto ninguna de las dos subas- 
los’ S6 brocederá al arriendo con la exclusiva de 
30 d® líquidos por el año 1892-93, el día 
bastas mes’ a mísma hora que las su-

En la Secretaría del Ayuntamiento de esteDiitihi u q i unua-mienuo ue esce
nifip. #°’ ^i°r término de 15 días, se hallará de ma- 
año díiQQjaí011^ Adulas personales para el 
bm- i para que pueda ser examinado1 i los interesados.
caÍa10a¿T de Ebro 3Í de Marzo de 1892.—El Al
Lame, Nazario Olite.

iffnui 11,1 a’m^®ut’0 de este Pu®blo, asociado de 
ceder t\llinei:0 de contribuyentes, ha acordado pro- 
ñbre nn arrienc!° ®n pública subasta, y á venta 
damín ./!• esPac10 d® uno á tres años económicos, 
CoHsumnqnC1^10 de al impuesto de
eterizados P°í eViPi° para el TeS0? y recarg°8 
íngar en 1 o i a^° c 6 ^a Pnmera subasta tendrá 
15 del ".V^^oria! de este pueblo el día 
hiendo ef*’iaS.diez de su mañana, y no te
a la mismTk a tendrá lugar la segunda,
por ni, V'1 10ra) del día 25 del propio mes, solo 
y recavar10 / V01 las dos terceras partes del cupo 
Aciones mL0^0 COn arreS10 a los pliegos de con
cento 1 0 )ran en la Secretaría del Ayunta- 

oaldpB|7FTdeiEbro4de Abril de 1892.—El Al-
u®, José Lobera.

El Acía> en « Ul.1¡'amí®nto y asociados de mi presiden- 
acorcló SI n Cobrada el día 28 del presente mes, 
6speoies a,U' er a^ arrí®ndo á venta libre de las 
SUs recar 6 COnsuni(?s Por ®1 cupo para el Tesoro y 
a$°s, dehiA Si autorizados por el tiempo de tres 
esta Casi n ° .toner lngar la primera subasta en 
de Abril' ^pstpnal el día 13 del próximo mes 
611 ésta ¿o M a hora de las dí®z de su mañana, y si 
S^nda el dí»6 P^es®ntas® postor, se celebrará la se- 
^isino loen] de^ citado mes de Abril en el 
esta diese r(^^irOfa ^a Poniera; y si tampoco 
Ca con ven i.. iad0, ?e celebrará la primera y úni- 
6 día 3 del'sfir a exeb1siva de los líquidos y carnes 
^Cas para , h^cnte mes de Mayo, y horas desig- 
COu los plie^ ^^e8) d® conformidad todo ello 
Ataría de a condiciones que obran en la Se
a E1 Era ® a Ayuntamiento.
AlUbrosio J¿énd¿ Marzo de 1892.-E1 Alcalde,

Por no haber obtenido resultado los encabeza
mientos parciales, y según lo acordado por el Ayun
tamiento y asociados de este pueblo, el arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas al impues
to de consumos y de la sal, por un período de tres 
años, se anuncia al público, mediante subasta pú
blica, que tendrá lugar en la Sala Consistorial del 
mismo, el día 12 del actual, á las once de su ma
ñana. Si en dicho acto no resultase postor que cu
bra el cupo, se celebrará otra segunda por un año 
y por las dos terceras partes y con los recargos 
autorizados, según el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Calmarza 3 de Abril de 1892.—El Alcalde, Ma
nuel Escolano.

En la Sala Consistorial de esta villa, según 
acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu- 

| yentes, se celebrará subasta pública, por pujas 
á la llana, el día 17 del mes actual, de diez á doce 
de la mañana, para el arriendo á venta libre de los 
derechos señalados á todas las especies de consu
mo comprendidas en el encabezamiento de esta 
población, en el año económico de 1892-93, bajo el 
tipo en alza de 13.527‘52 pesetas á que ascienden 
los derechos del Tesoro, el 3 por 100 de cobranza, 
y el recargo municipal del 100 por 100, con suje
ción al pliego de condiciones que desde hoy está 
de manifiesto en la Secretaría.

Al acto se convocan licitadores, advirtiendo que 
para hacer proposición será indispensable consio-- 
nar previamente en las arcas del Tesoro ó en las 
del Municipio, ó depositar en el acto ante la Co
misión subastadora, la cantidad metálica de 271í55 
pesetas, y que el rematante habrá de prestar fian
za en metálico, valores públicos ó fincas libres de 
carga por la suma de 3.381‘88 pesetas.

, lllueca 5 de Abril de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Zacarías Sánchez.

Habiendo quedado desiertas las subastas cele
bradas para el arriendo á venta libre de las espe
cies de consumos de esta villa, durante el año eco
nómico de 1892-93, conforme se halla acordado, en 
el día 18 del actual se celebrará el primer remate 
del arriendo con la exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes para el expresado ejercicio, bajo 
el tipo y condiciones consignadas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

, Si dicha subasta no diese resultado, se celebra
rá una segunda, con la rectificación de los precios 
de venta en un 3 por 100 más, en el día 26 de es
te mes, celebrándose por último una tercera, á 
falta de licitación en la segunda, por las dos ter
ceras partes del tipo señalado para la anterior, en 
el día 4 de Mayo próximo viniente.
, Las indicadas subastas, tendrán lugar de diez 
á doce de la mañana en los precitados días.

También se hace saber: Confeccionados el pa
drón de cédulas personales y la matrícula indus
trial para el ejercicio de 1892 á 1893, ambos do
cumentos estarán expuestos al público en la Secre
taría por término de 15 días, en cuyo período de
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tiempo se admitirán las reclamaciones que contra 
los mismos se presenten.

Aguilón 7 de Abril de 1892.—El Alcalde, An
drés .Ramón.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos parciales y gremiales en esta localidad, 
el Ayuntamiento y Junta de asociados, tiene acor
dado el arriendo á venta libre de todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos y recargos 
autorizados por término de tres años, mediante 
subasta que tendrá lugar el día 9 de Abril próxi
mo, á las once de su mañana, en la Sala Consisto
rial de este Municipio; y si esta primera subasta 
no diese resultado, se celebrará la segunda en el 
día 19 del mismo mes, á la misma hora,, y si tam
poco en ésta no hubiese postor, tendrá lugar el 
día 29 del referido mes de Abril una última su
basta á la exclusiva por líquidos y carnes, todas 
bajo el tipo y condiciones respectivas que se ha
llan de manifiesto en el pliego correspondiente 
formado para cada una.

Paniza 29 de Marzo de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Ubide.

El apéndice al amillaramiento para 1892-93, es
tará de manifiesto en esta Secretaría por espacio 
de 15 días, contados desde mañana, durante los 
cuales podrán examinarlo y presentar las. reclama
ciones que estimen oportunas los que se crean per
judicados.

Luceni 19 de Marzo de 1892.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido: ,
Por la presente se busca, cita, llama y emplaza, 

para responder de los cargos que le resulten en 
causa criminal de oficio que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de dos corderos, propiedad de 
D. Pedro Burdío, cuyo hecho tuvo lugar en las 
primeras horas de la noche del día 25 del actual, 
en la paridera-corral, sito en el termino de Villa- 
nueva del Huerva, partida denominada el Portillo, 
á tres sujetos desconocidos, á quienes al ser sorpren
didos fugáronse abandonando los objetos y armas 
que á continuación se expresan, constando las se
ñas que también se indican de uno de ellos, sin 
que aparezca otra alguna de los dos restantes, 
interesando comparezcan á prestar la oportuna de
claración los requisitoriados, así que las personas 
que pudieran suministrar algún dato propio para 
identificar á los desconocidos; á virtud de las ar
mas y ropas que dejaron al huir, debiendo veri
ficar la comparecencia dentro del término de 10 
días, á contar del en que la presente se inserte en 
la Gaecta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, parándoles en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y condución en su caso á mi disposición en este 
Juzgado de los aludidos tres sujetos, á los efectos 
indicados.

Dada en Belchite á 29 de Marzo de 1892. Ra
món Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Dardeta.

Señas de los objetos.
Un tapabocas de lana oscuro, en buen uso.
Una manta de lana, forma montañesa, color ce

nizoso oscuro con unas listas encarnadas y azules, 
en buen estado. , ,

Un fusil recortado de los de pistón.
Un cuchillo con vaina de hojadelata y mango 

negro.
Una bota grande para vino, en buen uso.

Señas de uno de los sujetos.
Buen mozo, cara larga, moreno, usaba un tapa

bocas oscuro, boina verde, blusa rayada oscura, fa
ja negra de estambre, pantalón de pana rayad0 
apedazado, chaleco de la misma tela, alparga a 
cerrada negra.

PARTE NO OFICIAL.
--- ----------

ANUNCIOS.
A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adab ' 

establecida hace muchos años en la calle de las Oairz“J 
núm. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sig 
admitiendo representaciones de los Municipios y 011V, 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Aytin 
mientos que representa) toda clase de reintegros, imP 
sienes, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que 
excedan de 100 pesetas. .. ¡,

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo soi 
terHa^ctas-podere^^demásdocumento^necesarios^^

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

ADVERTENCIA
Con objeto de evitar consultas y retr»^ 

en el servicio, esta Adminlstración cr^ 
de conveniencia encarecer a los seno' 
Alcaldes de los pueblos de la provl»* 
que no tengan representación directn iir 
esta capital por medio de Agentes, se s 
van indicar persona que satisfaga el 1 
porte de los anuncios que para su 
sección dirigen á este periódico oficia

Idéntico ruego hace extensivo a los 
ñores .Jueces municipales y Procurado1 
suplicándoles manifiesten la persona 
cargada del pago de los referidos a^'jc 
cios, escribiendo su nombre al margoO , 
los mismos, sin cuyo requisito no se " 
blicarán._________ _____________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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